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RV: informe

Marisol Calvo <mcalvo@moravia.go.cr>
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De: Margarita Hernández <mhv72cr@gmail.com>
Enviado: miércoles, 29 de abril de 2020 09:48
Para: Marisol Calvo <mcalvo@moravia.go.cr>
Asunto: informe
 
Buenos días Marisol. 

espero que esté muy bien.  Adjunto el informe de labores, por favor lo revisa y me indica si es
necesario detallarlo más. 

Ahora más tarde le aviso pero creo que no voy a asistir a la sesión de mañana, es mi cumpleaños y
seguro voy a pasar a la casa de mi mamá en la noche, como me queda a la par.  ¿irá a ser muy larga la
sesión? 

Saludos cordiales, 

Margarita 



Moravia, 30 de abril de 2020 

Informe de labores  

Síndica suplente distrito San Vicente: Margarita Hernández Valverde  

Período: 1° de mayo de 2016 – 30 de abril de 2020  

Dirigido a: Concejo Municipal, Alcaldía, habitantes del Cantón de Moravia  

A continuación, presento mi informe de labores para el período 2016-2020.  

Como síndica suplente del distrito de San Vicente agradezco a la comunidad del distrito por haber 

depositado su confianza en la papeleta que se presentó ante ustedes en 2016.  

Si bien es cierto que la persona que ejerce como síndico suplente solo asume las tareas y 

responsabilidades del síndico titular en ausencia de este, lo cual no se realizó pues el síndico 

propietario siempre atendió sus labores, se efectuaron los siguientes trabajos:  

- Al inicio del período se participó en la sugerencia y redacción de un nuevo reglamento para 

los Concejos de Distrito de Moravia, el cual se presentó a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  

Si bien la gestión no continuó se dejó un borrador de la propuesta que podría ser retomado 

por las nuevas autoridades.  

- Se participó durante tres años en los Concejos de Distrito ampliados para la propuesta de 

proyectos por parte de las asociaciones de desarrollo del distrito, durante las cuales se 

colaboró en la asesoría técnica para la redacción de propuestas y el seguimiento de los 

formularios presentados.  Solo en 2019, por razones laborales, no se pudo participar.  

- Se formó parte de las Comisiones de Auditoría y de la Comisión de Becas, esta última hasta 

que por reglamento se pasó el conocimiento y otorgamiento de las becas para estudiantes 

del cantón a la Comisión de Asuntos Sociales.  

- Se formó parte de la Junta Vial hasta abril de 2019, cuando por razones de cambio de horario 

de trabajo no se pudo seguir asistiendo a las reuniones por ser estas en horario de oficina.   

- Se participó en las sesiones del Concejo Municipal, con excepción de varias sesiones por 

motivos laborales y personales, todas las ausencias fueron debidamente justificadas.  

Saludos cordiales,  

 

Margarita Hernández Valverde  

Cédula 108260021 

 

 

 


